
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Liquidación Sociedad Conyugal   
Radicado: 2019-00583 

 
 
Anéxese al expediente los documentos allegados por el apoderado del demandado 
GUSTAVO ALBERTO ACUÑA OYOLA y frente a la solicitud de aplazamiento, se le 
recuerda que con auto notificado en estados número 106 del doce (12) de julio de los 
corrientes, se aplazó la audiencia para resolver las objeciones a los inventarios y 
avalúos para el próximo veinticuatro (24) de agosto a las 9:30 de la mañana. 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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